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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE BIENESTAR SOCIAL 
 

INSTITUTO TAMAULIPECO PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
 

(ITCA) 
 

CÓDIGO DE CONDUCTA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS DE LAS Y LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL INSTITUTO TAMAULIPECO PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 

 
SANDRA LUZ GARCÍA GUAJARDO, Directora General del Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes, en 
ejercicio de las facultades que a mi cargo confieren los artículos 2, numerales 1 y 2, 4, fracción II, 7, numeral 2, 
fracciones I, X y XI del Decreto Gubernamental que establece el Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes; 
y 6 de la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de Tamaulipas; 3, fracción II, 8, fracciones I, II, VI, 
IX y X del Estatuto Orgánico del Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes; 20, fracción 1 y 21, numeral 1, 
fracciones I y XI de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Tamaulipas; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
PRIMERO. Que en cumplimiento a lo establecido en el artículo 2° numeral 3 del Código de Ética de las y los 
Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial del Estado 
de Tamaulipas No. 140 de fecha 20 de noviembre de 2013, el cual señala la obligación de las dependencias y 
entidades de elaborar su propio Código de Conducta de acuerdo a las características propias de cada institución 
y conforme a la guía para tal efecto emita la Contraloría Gubernamental del Estado . 
 
SEGUNDO. Que con fecha 19 de diciembre de 2017, fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de 
Tamaulipas No. 151 el acuerdo mediante se expide el Código de Ética de las y los Servidores Públicos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, mismo que abroga el Código de Ética de las y los Servidores Públicos del 
Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 140 de fecha 20 de 
noviembre de 2013. 
 
TERCERO. Que con fecha 01 de marzo de 2018 se instaló el Comité de Ética, Conducta y Prevención de 
Conflictos de Interés del Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes y se estableció entre sus atribuciones la 
de elaborar el Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de las y los Servidores Públicos del 
Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes, así como su revisión y actualización. 
 
CUARTO. Que el contenido del presente Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de las y los 
Servidores Públicos del Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes, será complementario a las legislaciones 
existentes, en lo que respecta a las actividades que realizan las y los servidores públicos del Instituto 
Tamaulipeco para la Cultura y las Artes. 
 
QUINTO. Que con fecha 17 de mayo de 2018, el Comité de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de 
Interés del Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes, en el punto número 1 del orden del día de la acta de 
la primera sesión ordinaria del Comité de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés del Instituto 
Tamaulipeco para la Cultura y las Artes, se aprobó por unanimidad, el Código de Conducta y Prevención de 
Conflictos de Interés de las y los Servidores Públicos del Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes.  
 
SEXTO. Que con fecha 7 de mayo de 2019, la Junta de Gobierno del Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las 
Artes, en el punto número XVI del orden del día de la acta de la primera sesión ordinaria del ejercicio 2019, se 
aprobó por unanimidad, los trámites administrativos y jurídicos de la propuesta para la aprobación del Código de 
Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de las y los Servidores Públicos del Instituto Tamaulipeco para la 
Cultura y las Artes. 
 
SÉPTIMO. Que con fecha 16 de diciembre de 2019, la Junta de Gobierno del Instituto Tamaulipeco para la 
Cultura y las Artes, en el punto número XII del orden del día del acta de la cuarta sesión ordinaria del ejercicio 
2019, se aprobó por unanimidad el Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de las y los 
Servidores Públicos del Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes, y para dar cumplimiento a lo establecido 
en el segundo artículo transitorio del acuerdo mediante el cual se expide el Código de Ética de las y los 
Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, que a texto dice: “La Dependencia o Entidad 
del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado, a través de sus Comités, emitirán las reformas necesarias a sus 
Códigos de conducta para que se ajusten al presente Código”, por lo que he tenido a bien dar seguimiento a 
dicho Acuerdo, mediante la publicación en el Periódico Oficial del estado de Tamaulipas, del siguiente: 
 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 08 de enero de 2020 Página 3 

 

 

CÓDIGO DE CONDUCTA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS DE LAS Y LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL INSTITUTO TAMAULIPECO PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
 
ÍNDICE 
 

 
CÓDIGO DE CONDUCTA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERÉS DE LAS Y LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL INSTITUTO TAMAULIPECO PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
 
1. Mensaje de la Directora General del Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes 

El servicio público es uno de los más altos honores y privilegios que nos han sido conferidos; asumir la 
responsabilidad que esto significa es nuestro compromiso para cumplir con los lineamientos y políticas que nos 
dicta el Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

Ejercer nuestra labor con honorabilidad, ética y compromiso moral es lo que la sociedad tamaulipeca nos 
demanda y a quien debemos nuestra entrega y nuestro trabajo. 

En esta institución tenemos la fortuna de trabajar desde una de las áreas más sensibles para la reconstitución del 
tejido social. En esfuerzos coordinados con artistas, creadores y promotores culturales, buscamos transformar la 
realidad social, ofreciendo a través del arte y el desarrollo cultural, una mejor calidad de vida a niños, 
adolescentes y ciudadanía en general. Por ello, es esencial fortalecer el equipo que conformamos, concientizar y 
sensibilizar a cada una de las personas que colaboran en esta noble labor de construir un mejor Tamaulipas. 

Este Código de Conducta que nos regirá, tiene como finalidad contribuir a unificar nuestro comportamiento 
durante nuestro servicio a la sociedad tamaulipeca, basándonos en valores y principios fundamentales, así como 
en las reglas de integridad que norman nuestro procedimiento institucional. 

Los invito a observar la conducta que nuestra ciudadanía espera y merece; los exhorto a que su desempeño esté 
motivado por la convicción, la pasión y la resolución de dejar en nuestra colectividad, una sociedad más amable y 
más armónica que permita seguir mirándonos con el orgullo de ser Tamaulipecos. 

2. Objetivo 

El objetivo del presente Código de Conducta, es establecer los principios básicos a los que debe atenerse el 
comportamiento de todas y todos los trabajadores del Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes y que 
deben seguir en el desempeño de su empleo, cargo o comisión. 

3. Misión del Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes 

Fortalecer el desarrollo artístico y cultural de Tamaulipas, brindando opciones de crecimiento, formación, 
capacitación, promoción, difusión y preservación del arte tamaulipeco, así como de su riqueza cultural. 

4. Visión del Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes 

Consolidarse como una institución fuerte y comprometida con la tarea de proyectar el arte y la cultura a nivel 
nacional e internacional, impulsando las expresiones propias y el talento tamaulipeco como elementos clave para 
el desarrollo integral de la sociedad tamaulipeca. 
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5. Ámbito de Aplicación y Obligatoriedad 

Lo dispuesto en este Código de Conducta es de observancia para todas y todos los servidores públicos que 
desempeñen un empleo, cargo o comisión en el Instituto. 

6. Carta Compromiso 

Todo el personal que labore o preste sus servicios en este Instituto, suscribirá la Carta Compromiso, la cual se 
encuentra como anexo único en este Código de Conducta, y estará obligado a entregarla en forma impresa al 
Departamento de Recursos Humanos del Instituto, y/o en su caso al Comité. 
 
7. Código de Ética de las y los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas 

La Contraloría Gubernamental del Estado de Tamaulipas, en ejercicio de sus atribuciones, expidió el Código de 
Ética de las y los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Tamaulipas No. 151 de fecha 19 de diciembre de 2017, mediante el cual se establecen los 
principios y obligaciones éticas que rigen el servicio público de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública del Estado de Tamaulipas. 

Ante ello, quienes pertenecemos al Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes, reconocemos y hacemos 
propios los principios éticos y obligaciones plasmados en el citado Código de Ética de las y los Servidores 
Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, el cual servirá de guía para el marco ético que oriente la 
conducta de las y los servidores públicos de este organismo en aras de lograr el adecuado desempeño individual 
y funcionamiento institucional. 

El referido Código de Ética de las y los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, se 
conforma de la siguiente forma: 
 

Capítulo I 
Objeto del Código 

 

Artículo 1°. El presente ordenamiento tiene por objeto establecer los principios y obligaciones éticas que rigen el 
servicio público en las Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, así 
como las Reglas  de Integridad que busca de las y los servidores públicos una actuación ética y responsable en 
el ejercicio de sus funciones, con transparencia y honestidad en la rendición de cuentas de la gestión pública 
estatal. 
 

Capítulo II  
Conceptos Generales 

 

Artículo 2°. Los principios y valores consagrados en el Código de Ética que rigen el servicio público en las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, así como el Código de 
Conducta y las Reglas de Integridad son obligatorias para las y los servidores públicos sin distinción de nivel 
jerárquico, sin pasar por alto lo contemplado en diversas disposiciones aplicables a su desempeño, es obligación 
de todas y todos conocer el contenido del mismo y en consecuencia el compromiso de aplicarlo en el desempeño 
de su actividad. 

La Contraloría y los Órganos Internos de Control, vigilarán en el ámbito de su competencia, el cumplimiento del 
presente Código de Ética. 

Artículo 3°. Las y los servidores públicos que ocupen un cargo, empleo o comisión sin distinción de su nivel 
jerárquico, deberán suscribir el compromiso de observancia de los valores éticos contemplados en el presente 
Código de Ética. 
 

Capítulo III  
Glosario 

 

Artículo 4°. Para los efectos de éste Código, se entenderá por: 

I. Administración Pública: Conjunto de Órganos Administrativos que tienen como función realizar una 
actividad para alcanzar el bien colectivo de un Estado, a partir de los servicios públicos; 

II. Código de Ética: Documento que contiene los principios y valores que rigen el desempeño de actuación 
de las y los servidores públicos del Gobierno del Estado de Tamaulipas; 

III. Comité: Comité de Ética del Gobierno del Estado de Tamaulipas; 

IV. Comité de Ética: Instancia colegiada integrada por la o el C. Gobernador del Estado, las y los titulares de 
las Dependencias y la o el titular de la Contraloría Gubernamental; su función es la aplicación del Código de 
Ética; 

V. Conducta: Comportamiento de la persona en el servicio público; 

VI. Conflicto de Interés: Posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones de las y los 
servidores públicos en razón de intereses personales, familiares o de negocios; 

VII. Contraloría: Contraloría Gubernamental del Estado; 
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VIII. Constitución: Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 

IX. Ética: Rama de la filosofía que se ocupa del estudio racional de la moral, la virtud, el deber, la felicidad y el 
buen vivir; en tanto requiere de la reflexión y de la argumentación; 

X. Órganos Internos de Control: Unidades administrativas a cargo de promover, evaluar y fortalecer el buen 
funcionamiento del control interno en los entes públicos, así como aquellas otras instancias de los órganos 
constitucionales autónomos que, conforme a sus respectivas leyes, sean competentes para aplicar las 
leyes en materia de responsabilidades de las y los servidores públicos; 

XI. Principios: Reglas o normas de carácter general y universal que orientan la acción de los seres humanos 
en sociedad; 

XII. Servidoras y Servidores Públicos: Personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión en los entes 
públicos, en los ámbitos estatal y municipal, conforme a lo dispuesto en el artículo 149 de la Constitución 
Política del Estado de Tamaulipas; y 

XIII. Valor: Conjunto de principios que determinan el comportamiento de las personas, de acuerdo con lo que se 
considera bueno y deseable. 

 

Capítulo IV  
Principios Éticos 

 

Artículo 5°. Las y los servidores públicos deberán observar en el ejercicio de su empleo, cargo o comisión, los 
principios tutelados en el presente Código en congruencia con los principios tutelados en los artículos 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 7 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de Tamaulipas, 22 párrafo 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 5 
de la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, 5 de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de 
Tamaulipas; 13 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Tamaulipas, todos estos ordenamientos, son congruentes con el criterio del eje de transparencia y combate a la 
corrupción contemplado en el Plan Estatal de Desarrollo 2016-2022. 

Artículo 6°. Son principios aplicables a las y los servidores públicos, los siguientes: 

I. Bien Común: Las decisiones y acciones de las y los servidores públicos deben dirigirse a la satisfacción 
de las necesidades e intereses de la sociedad, por encima de intereses particulares ajenos al bienestar de 
la colectividad; 

II. Calidad: Busca los mejores resultados en el tiempo adecuado, con los menores recursos para 
satisfacción de la sociedad; 

III. Competencia por Mérito: Implica contratar a mujeres y hombres que cuenten con conocimientos, 
aptitudes y habilidades para desempeñar de manera eficiente y eficaz un empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública del Estado; 

IV. Compromiso: Es trabajar con entusiasmo, disciplina, tenacidad, visión estratégica y orientación a 
resultados; 

V. Derechos Humanos: Es el reconocimiento explícito de las personas como titulares de derechos y de las 
y los servidores públicos como titulares de deberes u obligaciones frente a éstas; 

VI. Disciplina: Implica una actuación ordenada y sistemática acorde a la normatividad que rige su función, 
garantizando en tiempo y forma los objetivos plasmados en el Plan Estatal de Desarrollo; 

VII. Economía: Utilizan los recursos asignados para los fines encomendados, rindiendo cuentas de su 
aplicación y aprovechamiento en la gestión pública conferida; 

VIII. Eficacia: Es la actuación correcta de las y los servidores públicos para alcanzar metas y objetivos 
institucionales que deriven del ejercicio de su empleo, cargo o comisión; 

IX. Eficiencia: Ejercer el servicio público, aprovechando al máximo los recursos con los que se cuenta, cuyo 
fin es lograr la satisfacción de la ciudadanía; 

X. Entorno Cultural y Ecológico: Las y los servidores públicos procurarán la menor afectación del 
patrimonio cultural y del ecosistema, asumiendo una férrea voluntad de respeto, defensa y preservación 
de la cultura y del medio ambiente de nuestro Estado y país; 

XI. Equidad: No se debe favorecer en el trato a una persona, perjudicando a otra en el ejercicio de su 
empleo, cargo o comisión; 

XII. Honradez: Las y los servidores públicos realizarán sus labores con rectitud, probidad, y vocación de 
servicio, sin esperar algún beneficio adicional que aquél que el Estado les otorga, conscientes que su 
actuación se someterá al examen público minucioso; 

XIII. Igualdad: Es la prohibición de distinciones entre las personas sin discriminación alguna, ya sea por raza, 
color, sexo, preferencia sexual, etnia, edad, lenguaje, religión, opiniones políticas o de otro tipo, origen 
social o nacional, discapacidad, propiedad, nacimiento o cualquier otro factor; 
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XIV. Igualdad de Género: Las mujeres y los hombres son iguales en derechos y oportunidades dependiendo 
del contexto social, económico, étnico, político y cultural de cada persona, tienen las mismas 
posibilidades, oportunidades en la vida y acceso a recursos y bienes valiosos desde el punto de vista 
social; 

XV. Imparcialidad: Las y los servidores públicos brindan a la ciudadanía y a la población en general el mismo 
trato, actúan sin preferencias o privilegios y sin distinción de género, origen étnico o nacionalidad, edad, 
discapacidad, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas; 

XVI. Inclusión: Es el proceso que permite mejorar las condiciones de las personas y los grupos que formen 
parte de la sociedad, tomando en cuenta la diversidad de las personas y con ello se amplían sus 
capacidades, oportunidades y la dignidad de las personas desfavorecidas debido a su identidad; 

XVII. Integridad: Es la congruencia con los principios éticos que le correspondan, propiciando con ello la 
credibilidad, la certeza, la confianza y apego a la verdad frente a las personas que se vinculan u observen 
su desempeño; 

XVIII. Integralidad: Es la articulación y complementación de los programas y acciones que reúnen los 
diferentes beneficios sociales, en el marco de la Política Estatal de Desarrollo Social; 

XIX. Justicia Distributiva: Es la virtud de la justicia social que garantiza que todas las personas reciban en 
igualdad de oportunidades de manera libre y equitativa los beneficios del desarrollo conforme a sus 
méritos, necesidades y posibilidades; 

XX. Lealtad: Las y los servidores públicos corresponden a la confianza que el Estado les ha conferido; tienen 
vocación absoluta de servicio a la sociedad, satisfaciendo el interés superior de las necesidades 
colectivas por encima de intereses particulares, personales o ajenos al interés general y bienestar de la 
población; 

XXI. Legalidad: Se conducen con estricto apego a los ordenamientos legales aplicables, considerando que el 
respeto al Estado de Derecho es una característica inherente al servicio público; 

XXII. Libertad: Capacidad de las personas para elegir los medios idóneos para su desarrollo personal y su 
participación en el desarrollo social; 

XXIII. Liderazgo: Las y los servidores públicos son los responsables de promover los valores y principios éticos 
en la sociedad, con su actitud, actuación y desempeño se construye la confianza de las y los ciudadanos 
en sus instituciones; 

XXIV. Objetividad: Es el cumplimiento de las actividades de las y los servidores públicos, sin subordinar su 
actuar a preferencias personales o juicios de valor, atendiendo en exclusiva a los fines y características 
propias de las mismas; 

XXV. Participación Social: Es el derecho de las personas y organizaciones a intervenir e integrarse individual 
o colectivamente en la formulación, ejecución y evaluación de las políticas, programas y acciones del 
desarrollo social; 

XXVI. Profesionalismo: Proceso que valora los conocimientos, habilidades y aptitudes de las y los servidores 
públicos para hacerlos competitivos, garantizando al Estado de manera eficaz y eficiente que los planes y 
programas institucionales mejoren continuamente; 

XXVII. Rendición de Cuentas: Las y los servidores públicos asumen ante la sociedad y sus autoridades la 
responsabilidad que deriva del ejercicio de su empleo, cargo o comisión, desempeñan sus funciones en 
forma adecuada, por ello informan, explican y justifican sus decisiones y acciones, enteradas/os de las 
sanciones aplicables a su incumplimiento, así como a la evaluación y al escrutinio público de la 
ciudadanía; 

XXVIII. Respeto: Las y los servidores públicos respetan la diversidad de visiones y posturas asumidas libremente 
en torno a los asuntos públicos, como la libertad de elegir cuándo y cómo se participa en la vida pública 
del Estado. Por ello brindan un trato digno, cortés y tolerante a la ciudadanía; 

XXIX. Respeto a la Diversidad: Reconocimiento en términos de origen étnico, género, edad, discapacidad, 
condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra, para 
superar toda condición de discriminación y promover un desarrollo con equidad y respeto a las 
diferencias; 

XXX. Solidaridad: Es la acción que atiende compresivamente a la ciudadanía entre, grupos sociales y órdenes 
de gobierno, de manera corresponsable para el mejoramiento de la calidad de vida de la sociedad; 

XXXI. Sustentabilidad: Es la preservación del equilibrio ecológico, protección del ambiente y aprovechamiento 
de recursos naturales, para mejorar la calidad de vida y la productividad de las personas, sin 
comprometer la satisfacción de las necesidades de las generaciones futuras; y 
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XXXII. Transparencia: Es el conjunto de criterios que adopta una organización determinada con el objetivo de 
maximizar la utilidad social de la información, atendiendo a las necesidades específicas de las personas 
portadoras del derecho de acceder a ella; implica la publicación comprensible, accesible y oportuna de la 
información pública, es la definición clara de la responsabilidad pública y los tramos de control. 

 

Capítulo V  
Autoridades Competentes 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Artículo 7°. Son competentes para aplicar el presente Código: 

I. El Comité de Ética del Gobierno del Estado; 

II. La Contraloría Gubernamental; 

III. Los Órganos Internos de Control de las Dependencias y Entidades; y 

IV. Los Comités de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Intereses de cada Dependencia o Entidad 
del Gobierno del Estado. 

 

Capítulo VI 
Integración y Atribuciones del Comité 

 

Artículo 8°. El Comité de Ética actuará de manera colegiada y su fin es vigilar el cumplimiento del presente 
Código. 

Artículo 9°. La estructura del Comité se conforma con: 

I. La o el titular de la Contraloría Gubernamental; 

II. Las o los titulares de las dependencias, con el carácter vocales y en quien recae la coordinación del 
sector de las entidades paraestatales y órganos desconcentrados que tengan agrupados; y 

III. Una persona que ocupará la Secretaría Ejecutiva, la cual será la o el Director General de Recursos 
Humanos de la Secretaría de Administración o la o el servidor público que ésta designe. 

Artículo 10. Las y los titulares de las dependencias para la optimización de las sesiones pueden designar 
suplente; dicho nombramiento podrá recaer en las personas servidoras públicas con nivel jerárquico, no inferior a 
Jefaturas de Departamento, quienes comparecerán con derecho a voz y voto. 

Artículo 11. Para la existencia del quórum en las sesiones, se requiere la presencia de la mitad más una persona 
de sus integrantes y es requisito esencial la presencia de la o el Presidente y la persona encargada de la 
Secretaría Ejecutiva o bien de sus suplentes. 

Artículo 12. Los acuerdos del Comité serán válidos con el voto de la mayoría de las y los integrantes presentes, 
en caso de empate, la o el Presidente contará con voto de calidad. 

Artículo 13. Son atribuciones del Comité las siguientes: 

I. Capacitar a las y los servidores públicos en el tema de ética y conducta; 

II. Elaborar el cronograma anual de actividades de capacitación a las y los servidores públicos del Gobierno 
del Estado sobre el Código de Ética, el cronograma de actividades se emitirá por el Comité en el primer 
trimestre de cada año; 

III. Efectuar recomendaciones a las y los titulares de las dependencias, coordinaciones de sector y Entidades 
Paraestatales, respecto a la observancia del presente Código; y 

IV. Celebrar acuerdos y dará seguimiento a éstos. 

Artículo 14. La capacitación a la que se refiere el artículo anterior es obligatoria para las y los servidores 
públicos. La capacitación se impartirá por cada dependencia coordinadora de sector y Entidades Paraestatales 
del Gobierno del Estado, tomando en cuenta les directrices que para ello emita el Comité de Ética del Poder 
Ejecutivo del Estado de Tamaulipas. 

Artículo 15. Cada dependencia coordinadora de sector y Entidades Paraestatales del Gobierno del Estado, 
recabará la firma de la capacitación de cada una de las personas en el servicio público del Gobierno, la que 
entregará a la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración. 

Artículo 16. Se proporcionará a las y los servidores públicos del Gobierno del Estado, el Código de Ética o el 
enlace electrónico de su localización. 

Artículo 17. La evaluación al cumplimiento del cronograma se efectuará cada cuatro meses. 

Artículo 18. El Comité sesionará de manera ordinaria cada cuatro meses y de manera extraordinaria cuando la 
situación lo requiera: 

Se convocará a reunión por lo menos con tres días de anticipación a las sesiones ordinarias y con media hora de 
anticipación a las sesiones extraordinarias. 

La o el Secretario Ejecutivo es el responsable del archivo, control y elaboración de las actas de las sesiones, así 
como el seguimiento a los acuerdos tomados que de ellas se desprendan. 
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Capítulo VII  
Comités Auxiliares 

 

Artículo 19. En cada dependencia o entidad del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado se instalará un Comité 
de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Intereses, similar al del Gobierno del Estado. 

Artículo 20. Los Comités de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés, fungirán como auxiliares del 
Comité de Ética de Gobierno del Estado. 

Artículo 21. Su función consistirá en la vigilancia del cumplimiento por las y los servidores públicos de los 
Códigos de Ética, de Conducta y las Reglas de Integridad para el Ejercicio de la función pública, y de los 
Lineamientos existentes para la aplicación de los mismos. 
 

Capítulo VIII 
Del Incumplimiento, Capacitación y Difusión 

 

Artículo 22. Los Comités de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de las dependencias, 
coordinaciones de sector y entidades paraestatales, son responsables directos de dar cumplimiento a los 
acuerdos tomados por el Comité de Ética del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

Artículo 23. Corresponde al Comité de Ética del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, diseñar la 
capacitación que se impartirá a las y los servidores públicos, respecto del presente Código; así como la impresión 
de materiales de apoyo y la difusión del mismo a las y los servidores públicos del Estado de Tamaulipas, a través 
de los medios óptimos para su entero conocimiento. 

Artículo 24. La Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Administración, es la responsable 
de resguardar la carta compromiso de cumplimiento en capacitación en el Código de Ética de cada una de las 
personas en el servicio público del Gobierno del Estado de Tamaulipas. 

Artículo 25. Se incluirá en el portal del Gobierno del Estado de Tamaulipas, y de cada uno de los portales de las 
dependencias y entidades paraestatales del Gobierno del Estado, la liga de consulta al Código de Ética de las y 
los servidores públicos. 
 

Capítulo IX 
De la Vigilancia del Código 

 

Artículo 26. La Contraloría promoverá, coordinará y vigilará la observancia de las disposiciones contenidas en 
este Código, por conducto de los Comités de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Intereses de cada 
dependencia o entidad. 

Artículo 27. La Contraloría y los Órganos Internos de Control tendrán a su cargo, en el ámbito de su 
competencia, la investigación, substanciación y calificación del incumplimiento del presente Código. 

Artículo 28. El incumplimiento al presente Código que además constituye una falta administrativa o delito, será 
sancionado conforme a la legislación que lo regula. 
 
8. Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de las y los Servidores Públicos del 

Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes 

El presente Código de Conducta tiene como objetivos primordiales, establecer los principios y las normas de 
comportamiento que deben regir las relaciones internas y/o externas de los servidores públicos del Instituto, 
independientemente de la jerarquía establecida en el organigrama, con la finalidad de optimizar el desempeño 
laboral, armonizar las relaciones laborales entre sí y para servir mejor a la sociedad, así como prevenir los 
conflictos de interés. 

Para el logro de estos objetivos, es necesario que los servidores públicos de este Instituto conozcan la misión y la 
visión; los compromisos y prohibiciones aquí previstas y se comprometan a cumplirlas, con el objeto de alcanzar 
un óptimo funcionamiento institucional y contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de las y los 
tamaulipecos. 

8.1 Uso del cargo público 

Los servidores públicos del Instituto, deberán realizar sus funciones, con eficiencia, adecuando su conducta a los 
principios éticos previstos en el Código de Ética, para lograr la calidad en el servicio público que la sociedad 
requiere, orientados por un espíritu de servicio. 

A continuación, se señalan los siguientes compromisos y prohibiciones que deberán observar los servidores 
públicos de este Instituto, en lo que respecta al presente punto. 

Compromisos: 

Conducirse de acuerdo a los principios de legalidad, honestidad, lealtad, transparencia, imparcialidad y eficiencia 
que rigen el servicio público. 

 Abstenerse de utilizar su empleo, cargo o comisión para obtener beneficios personales o de tipo económico, 
privilegios, favores sexuales o de cualquier otra índole o con el propósito de beneficiar o perjudicar a terceros. 
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 Orientar su trabajo, con un enfoque que respete las Reglas de Integridad, el Código de Ética, así como las 
disposiciones de este Código de Conducta, aportando el máximo de mi capacidad, conocimientos y esfuerzo; 
sin esperar un beneficio ajeno al que le corresponda por ley. 

 Atender con diligencia, respeto e imparcialidad a todas las personas que acudan al Instituto, sin considerar 
ningún tipo de presión y sin distinción por razones de sexo, edad, origen social o étnico, nacionalidad, 
orientación sexual o afiliación política o religiosa. 

 Utilizar el gafete de identificación, el uniforme y cualquier documento de identidad institucional en el 
desempeño de sus funciones. 

Prohibiciones: 

 Ayudar a otras personas u organizaciones a cambio de dinero, dádivas, beneficios, regalos, favores, 
promesas u otras ventajas, directa o indirectamente, para el servidor público o para terceros. 

 Incumplir con la realización de tareas relativas a sus funciones o a las que le hayan sido asignadas. 

 Ejercer alguna influencia ante otra compañera o compañero a fin de agilizar, retardar o dejar de hacer tareas 
relativas a sus funciones para beneficio propio, para beneficiarse. 

 Realizar cualquier actitud contraria a la que su servicio corresponde, así como contraria al respeto y 
cordialidad en el trato del gobernado o de las personas, durante la prestación de sus servicios. 

 Destruir u ocultar la documentación e información que deba conservarse por su relevancia o por sus aspectos 
técnicos, jurídicos, económicos o de seguridad, y con ello contravenir las disposiciones legales aplicables. 

Programas 

Los servidores públicos de este Instituto, deberán conocer los programas y proyectos, que se implementen en 
sus áreas de desarrollo en las que se desenvuelvan laboralmente, ya sea en sus direcciones de área o en sus 
unidades culturales. Estos programas y proyectos deberán ir encaminados a cubrir las líneas de acción de la 
política cultural, que marca el Gobierno del Estado, en su Plan Estatal de Desarrollo. 

A continuación, se señalan los siguientes compromisos y prohibiciones que deberán observar los servidores 
públicos de este Instituto, en lo que respecta al presente punto. 

Compromisos: 

 Orientar a las personas, agrupaciones y asociaciones, en caso de solicitar información de programas 
gubernamentales que se implementen en el Instituto o bien dirigirlos con los responsables operativos de los 
mismos. 

 Conducirse con transparencia, imparcialidad, honradez y honestidad en la gestión y solicitud de información 
de los subsidios y apoyos regulados en el marco de los programas que este Instituto maneja. 

Prohibiciones: 

 Beneficiarse directa o indirectamente con los programas de subsidios o apoyos del Instituto. 

 Entregar subsidios o apoyos de programas del Instituto de manera diferente a las establecidas en las reglas 
de operación. 

 Disponer o hacer uso de los padrones de beneficiarios de los programas del Instituto, para usos distintos a las 
funciones para los que fueron creados. 

 Brindar apoyos o beneficios de programas del Instituto a personas, agrupaciones que no cumplan con los 
requisitos y criterios de elegibilidad establecidos en las reglas de operación. 

8.2   Respeto a los derechos humanos, igualdad, no discriminación y perspectiva de género 

Los servidores públicos del Instituto deberán respetar los derechos humanos, brindar un trato igualitario en la 
prestación de los servicios del Instituto, sin hacer discriminación alguna a las personas por su origen étnico, 
nacional, color de piel, cultura, sexo, género, edad, capacidad diferente, condición social, económica, de salud o 
jurídica, religión, apariencia física, características genéticas, situación migratoria, embarazo, lengua, opiniones, 
orientación sexual, identidad o afiliación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares, 
idioma, antecedentes penales o cualquier otro motivo. 

A continuación, se señalan los compromisos y prohibiciones que deberemos observar los servidores públicos de 
este Instituto, en lo que respecta al presente punto. 

Compromisos: 

 Conocer, cumplir y hacer cumplir los derechos humanos consagrados en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y Tratados Internacionales en los que México sea parte. 

 Respetar a las personas y darles buen trato, con justicia, de acuerdo al principio universal de igualdad y no 
discriminación y a sus propias necesidades. 

 Hacer lo necesario para generar las condiciones que permitan establecer un ambiente de igualdad laboral 
entre las mujeres y los hombres del Instituto, con dignidad y justicia, a través del desarrollo de mecanismos 
enfocados en mantener una comunicación basada en el respeto, honestidad y confianza. 
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Prohibiciones: 

 Discriminar a cualquier persona que acuda al Instituto a solicitar apoyos, por su origen étnico o nacional, color 
de piel, cultura, sexo, género, edad, discapacidad, condición social, económica, de salud o jurídica, religión, 
apariencia física, características genéticas, situación migratoria, embarazo, lengua, opiniones, orientación 
sexual, identidad o afiliación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares, idioma, 
antecedentes penales o cualquier otro motivo. 

8.3 Actuar con Respeto 

Los servidores públicos del Instituto, deberán actuar con dignidad y respeto hacia sus compañeras y compañeros 
de trabajo. 

Compromisos: 

 Ofrecer a compañeras y compañeros un trato basado en el respeto mutuo, la cortesía y la igualdad, sin 
importar la jerarquía, evitando actitudes y conductas ofensivas y lenguaje soez, prepotente o abusivo. 

 Operar bajo los principios establecidos en este Código de Conducta. 

 No tolerar, ni fomentar el acoso sexual, y el hostigamiento sexual en el entorno laboral. 

Prohibiciones: 

 Contribuir a no hacer uso indebido de cualquier posición de jerarquía en el Instituto, para faltar el respeto, 
hostigar, amenazar, acosar y/o ofrecer u trato preferencial a las y los subordinados. 

 Hacer uso de una posición de jerarquía para solicitar favores sexuales, personales, o de cualquier otro 
beneficio que no sea en pro del servicio público. 

 Hacer comentarios, bromas ofensivas o burlas de cualquier índole a otra persona, bien sea de forma 
presencial o cualquier otro medio. 

 Usar cualquier forma de hostigamiento, acoso o discriminación hacia sus compañeros. 

 Permitir las violaciones a este Código de Conducta, sin hacer el señalamiento a las instancias competentes. 

8.4   Transparencia y rendición de cuentas 

Los servidores públicos de este Instituto, garantizarán el derecho humano a la transparencia y acceso a la 
información pública, estableciendo lo necesario a fin de que la sociedad cuente con los mecanismos adecuados, 
para el acceso libre y transparente de la información que se genere, respetando el principio constitucional de 
máxima publicidad, siempre que la información no se encuentre reservada o sea confidencial por razones legales 
en cumplimiento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, así 
como de otras disposiciones legales aplicables. 

A continuación, se señalan los siguientes compromisos y prohibiciones que deberán observar los servidores 
públicos de este Instituto, en lo que respecta al presente punto. 

Compromisos: 

 Actuar siempre con transparencia, entendiéndola como un pacto de honestidad y honradez que realizan los 
servidores públicos con la ciudadanía. 

 Ofrecer acceso a la información y expedientes que se guardan en el Instituto, de conformidad con las leyes 
en la materia; para ello será necesario actuar observando el respeto de los principios de imparcialidad, 
oportunidad, cuidado y dedicación en la elaboración y preparación e integración de la información de este 
Instituto. 

 Rendir cuentas de las funciones que desempeña la sociedad, de manera veraz, oportuna, sin criterios 
discrecionales, excepto cuando se justifique la confidencialidad y utilizando para ello, los procedimientos 
establecidos en la ley. 

 Cuidar la información a su cargo, evitando la sustracción, destrucción, ocultamiento o la utilización indebida 
de la misma; utilizándola exclusivamente con el fin para el que fue recabada. 

 Ofrecer a la sociedad los mecanismos adecuados para el acceso libre y transparente a la información pública 
que se genera en el día a día en este Instituto, siempre que ésta no se encuentre clasificada como reservada 
o confidencial, en los términos establecidos por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tamaulipas, y salvaguardando los datos personales, en los términos de la legislación en la 
materia. 

 Actuar con imparcialidad, oportunidad, cuidado y dedicación en la elaboración, preparación e integración de la 
información interna, siempre viendo por el respeto estricto al derecho fundamental de transparencia y acceso 
a la información pública que tiene la ciudadanía. 

Prohibiciones: 

 Abstenerse de ocultar información que con motivo de mis funciones tenga acceso a la misma o bajo 
resguardo. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 08 de enero de 2020 Página 11 

 

 

 Abstenerse de ocultar información que perjudique las funciones y estrategias de este Instituto, o bien para 
favorecer o perjudicar indebidamente a un tercero. 

 Negar la información que el Instituto genere. 

 Omitir publicar la información que conforme a la ley debe publicarse en el portal de transparencia del Instituto. 

 Evitar publicar datos personales sin autorización de las personas interesadas. 

 Abstenerse de utilizar la información a la que tenga acceso con motivo de su empleo, cargo o comisión para 
fines distintos al desempeño de sus funciones. 

8.5 Conflicto de Interés 

Los servidores públicos de este Instituto deberán evitar cualquier situación que esté fuera de sus funciones y que 
pueda generar un conflicto de interés en su actuar o con sus compañeras y compañeros; sabedores de que su 
actuación debe estar apegada en todo momento al Código de Ética, a las Reglas de Integridad, a la misión y 
visión de este Instituto, así como a las disposiciones establecidas en el presente Código de Conducta. 

A continuación, se señalan los siguientes compromisos y prohibiciones que deberán observar los servidores 
públicos de este Instituto, en lo que respecta al presente punto. 

Compromisos: 

 Desempeñar su empleo, cargo, comisión o cualquier tarea que le sea encomendada sin pretender obtener o 
recibir beneficios adicionales a las prestaciones que le corresponden. 

 Hacer del conocimiento de la Contraloría Gubernamental cuando exista un conflicto de interés personal o de 
algún otro servidor público. 

Prohibiciones: 

 Involucrarse en situaciones que pudieran representar un conflicto potencial entre los intereses personales e 
institucionales. 

 Obtener a través de su desempeño, cualquier beneficio ajeno al que le corresponda por la prestación de sus 
servicios. 

 Realizar actividades que no correspondan a sus funciones, o que no le hayan sido asignadas. 

 Estar involucrado en situaciones en las que sus intereses personales puedan entrar en conflicto con los 
intereses de este Instituto o de las personas que interactúan con él. 

 Participar en cualquier situación en la que exista la posibilidad de obtener un beneficio económico o de 
cualquier tipo que sea ajeno a los que le correspondan por su empleo, cargo o comisión. 

8.6 Atención a quejas y denuncias 

Los servidores públicos del Instituto tendrán la obligación de orientar y promover en el ámbito de su competencia, 
una cultura responsable que propicie la presentación de quejas y denuncias, tanto de la ciudadanía como de los 
servidores públicos, sobre todo en las áreas del Instituto en las que se ofrezca atención a la ciudadanía. 

A continuación, se señalan los siguientes compromisos y prohibiciones que deberán observar los servidores 
públicos de este Instituto, en lo que respecta al presente punto. 

Compromisos: 

 Otorgar cuando se le solicite y a través de los mecanismos institucionales y legales establecidos, la 
orientación e información necesarias a la ciudadanía y servidores públicos que acudan al Instituto para 
presentar una queja o denuncia. 

 Atender con diligencia y prontitud los requerimientos que se me formulen con motivo de las quejas y 
denuncias presentadas en este Instituto. 

 Canalizar adecuadamente las quejas y denuncias a las áreas competentes para su debida atención. 

Prohibiciones: 

 Evitar dar un tratamiento inadecuado a las quejas o denuncias que se presenten en este 

 Instituto. 

 Generar falsas expectativas sobre el alcance de una queja o denuncia. 

 Ocultar quejas o denuncias que se hagan contra servidores públicos conocidos, o utilizar la amistad como un 
atenuante a la conducta de determinado servidor público. 

 No dar la orientación adecuada a la ciudadanía y servidores públicos que acudan al Instituto para presentar 
una queja o denuncia. 

Las quejas y denuncias sobre la implementación del presente Código de Conducta, serán canalizadas a las 
instancias competentes, o bien puede acudir directamente a las oficinas centrales del Instituto Tamaulipeco para 
la Cultura y las Artes, ubicado en Calle Guerrero entre Emiliano P. Nafarrete y Gaspar de la Garza #421, Zona 
Centro, C.P. 87000, en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Teléfono: 01 (834) 315 29 77. 
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9. Glosario de términos 
Acoso Laboral. Forma de violencia psicológica, o de acoso moral, practicada en el ámbito laboral. 
Acoso Sexual. Forma de violencia o intimidación de naturaleza sexual. 
Código de Conducta. El Código de Conducta y Prevención de Conflictos de Interés de las y los Servidores 
Públicos del Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes. 
Código de Ética. El Código de Ética de las y los Servidores Públicos del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tamaulipas. 
Carta Compromiso. Documento en el cual, las y los servidores públicos manifiestan que es su voluntad cumplir 
los principios, valores y reglas de integridad que contiene este Código de Conducta. 
Comité. Comité de Ética, Conducta y Prevención de Conflictos de Interés del Instituto Tamaulipeco para la 
Cultura y las Artes. 
Denuncia. Narrativa que formula cualquier persona sobre un hecho o conducta atribuida a una o un servidor 
público y que resulta presuntamente contraria al Código de Ética, al Código de Conducta o a las Reglas de 
Integridad. 
Derechos Humanos. Derechos inherentes a todos los seres humanos, sin distinción alguna de nacionalidad, 
lugar de residencia, sexo, origen nacional o étnico, color, religión, lengua o cualquier otra condición. 
Discriminación. Ninguna persona (servidora o servidor público), puede ser objeto de discriminación, en su 
centro de trabajo, ni por su origen étnico o nacional, ni género, edad, discapacidad, condición social, condiciones 
de salud, migratoria, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra causa que atente contra la 
dignidad humana. 
Hostigamiento Sexual. Forma de discriminación por razón del sexo en el entorno laboral. 
Instituto. El Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes. 
OIC. Órgano Interno de Control. 
Queja. Reclamación que se hace a causa de una inconformidad, a través de la cual se pone de manifiesto la 
insatisfacción de una persona, en relación con un servidor público. 
Servidores públicos. Para los efectos del presente Código, se entenderá por servidores públicos a las y los 
funcionarios, empleados, en general, a toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza para el Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Código de Conducta, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, contando con una vigencia indefinida hasta no ser sustituido por otro. 
 

ARTÍCULO SEGUNDO. Lo no previsto en este Código de Conducta, lo resolverá el Comité de Ética, Conducta y 
Prevención de Conflictos de Interés del Instituto Tamaulipeco para la Cultura y las Artes. 
 

Dado en Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los siete días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 
 
ATENTAMENTE.- LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO TAMAULIPECO PARA LA CULTURA Y LAS 
ARTES.- LIC. SANDRA LUZ GARCÍA GUAJARDO.- Rúbrica. 

 
FE DE ERRATAS 

 

FE DE ERRATAS en los Sumarios del Periódico Oficial número 157 y 157-Anexo de fecha martes 31 de 
diciembre de 2019, TOMO CXLIV; en el cual se publicaron los Lineamientos del Programa de Financiamiento 
de Vivienda del Instituto Tamaulipeco de Vivienda y Urbanismo; en los siguientes términos: 
 
En el Sumario del Periódico, página 2, y Anexo página 1, dice:  
 

 Instituto Tamaulipeco de Vivienda y Urbanismo 

… 

S149 Lineamientos del Programa de Financiamiento de Vivienda… 

 
DEBE DECIR: 
 

               Instituto Tamaulipeco de Vivienda y Urbanismo 

… 

F149       Lineamientos del Programa de Financiamiento de Vivienda… 
 

CONSTE.- LA SECRETARÍA GENERAL. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PERIÓDICO OFICIAL 
 

 

ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS 

Periódico Oficial del Estado 

TAMAULIPAS 

RESPONSABLE 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO 

Registro Postal publicación periódica 
PP28-0009 

AUTORIZADO POR SEPOMEX 

TOMO CXLV Victoria, Tam., miércoles 8 de enero de 2020. Número 4 

 

 

SUMARIO 
AVISOS JUDICIALES Y DE INTERÉS GENERAL

 

 Pág. 

EDICTO 55.- Expediente Número 00104/2016, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

3 

EDICTO 56.- Expediente Número 00198/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

3 

EDICTO 74.- Expediente Número 511/2019, 
relativo al Juicio Sumario Civil.

3 

EDICTO 75.- Expediente Número 40/2018, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil. 

4 

EDICTO 76.- Expediente Número 00924/2015, 
relativo al Juicio Hipotecario. 

4 

EDICTO 77.- Expediente Número 00295/2019, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Notificación Judicial. 

6 

EDICTO 78.- Expediente Número 01383/2017, 
relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Guarda y 
Custodia de Menor. 

7 

EDICTO 79.- Expediente 671/2018 relativo al 
Juicio Ordinario Civil Sobre Nulidad de Juicio 
Ejecutivo Civil Concluido y de Escritura Pública. 

7 

EDICTO 80.- Expediente Número 00985/2019, 
relativo al Juicio sucesión Intestamentaria. 

7 

EDICTO 81.- Expediente Número 00055/2019, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

8 

EDICTO 82.- Expediente Número 01172/2019, 
relativo al Juicio Divorcio Incausado. 

8 

EDICTO 83.- Expediente Número 00708/2016, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil. 

8 

EDICTO 84.- Expediente Número 773/2019, 
relativo al Divorcio Incausado.

9 

EDICTO 90.- Expediente Número 01298/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

9 

EDICTO 91.- Expediente Número 01042/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

9 

EDICTO 92.- Expediente Número 01081/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

9 

EDICTO 93.- Expediente Número 01081/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

10 

 

 Pág. 

EDICTO 94.- Expediente Número 00861/2019, 
Juicio Sucesorio Intestamentario. 

10 

EDICTO 95.- Expediente Número 01091/2019, 
relativo a la Sucesión Intestamentaria. 

10 

EDICTO 96.- Expediente Número 02115/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

10 

EDICTO 97.- Expediente Número 02025/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

10 

EDICTO 98.- Expediente Número 01586/2019, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

11 

EDICTO 99.- Expediente Número 01347/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

11 

EDICTO 100.- Expediente Número 01110/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

11 

EDICTO 101.- Expediente Número 00978/2019 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

11 

EDICTO 102.- Expediente Número 804/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

12 

EDICTO 103.- Expediente Número 01342/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

12 

EDICTO 104.- Expediente Número 01372/2019; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

12 

EDICTO 105.- Expediente Número 00864/2019; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

12 

EDICTO 106.- Expediente Número 00943/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

12 

EDICTO 107.- Expediente Número 01041/2019, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria. 

13 

EDICTO 108.- Expediente 957/2019, relativo al 
Triple Juicio Sucesorio Intestamentario. 

13 

EDICTO 109.- Expediente Número 00973/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

13 

EDICTO 110.- Expediente Número 01384/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

13 

EDICTO 111.- Expediente 01107/2019, relativo 
al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario. 

14 

CONTINÚA EN LA PÁGINA SIGUIENTE 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., miércoles 8 de enero de 2020 Periódico Oficial 

 

 

Página 2 

 

 Pág. 

EDICTO 112.- Expediente Número 00797/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario.

14 

EDICTO 113.- Expediente Número 01387/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

14 

EDICTO 114.- Expediente Número 171/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario. 

14 

EDICTO 115.- Expediente Número 01623/2019; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario.

14 

EDICTO 116.- Expediente Número 01004/2019, 
Juicio Sucesorio Intestamentario. 

15 

EDICTO 117.- Expediente Número 01007/2019, 
relativo al Doble Sucesión Intestamentaria.

15 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 8 de enero de 2020   

 

 

Página 3

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintinueve de octubre del dos mil diecinueve, dictado en el 
Expediente Número 00104/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de CLAUDIA 
ISABEL ESPINOZA MARTÍNEZ, se ordenó sacar a remate 
en primera almoneda el siguiente bien inmueble:  

Casa habitación ubicada: Avenida Río Batacudea 
número 50, del Fraccionamiento el Campanario, en esta 
ciudad, descrito como lote número 55, manzana 35, con 
una superficie de terreno 108.00 metros cuadrados y de 
construcción 45.77 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 18.00 metros con lote 
54; AL SUR, 18.00 metros con el lote 56; AL ORIENTE, 
6.00 metros con Ave. Río Batacudea; y AL PONIENTE: 
6.00 metros, con lote 5, y valuado por los peritos en la 
cantidad de $284,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).  

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día siguiente 
de su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$284,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), poniéndose de 
manifiesto la documentación que se tiene en este 
expediente sobre el inmueble materia de la subasta 
quedando a la vista de los interesados, en el concepto de 
los que deseen tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en la Tesorería General del Estado 
o en la Oficina Fiscal de ésta ciudad y a disposición de este 
Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de base al 
remate y presentar el certificado respectivo sin cuyo 
requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las CATORCE HORAS DEL DÍA 
CATORCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA LIRA 
ROJO.- Rúbrica. 

55.- Enero 2 y 8.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil 
del Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
cinco de noviembre de dos mil diecinueve, dictado en el 
Expediente Número 00198/2015, relativo al Juicio 

Hipotecario, promovido por el DANIEL ALEJANDRO 
GÓMEZ MARTÍNEZ en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de 
VIRGILIO SOLANO LÓPEZ Y ELISIA GARCIA 
VILLANUEVA, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble:  

Casa habitación ubicada: Avenida Noche Buena Ote. 
número 3834, del Fraccionamiento Valle Elizondo, en esta 
ciudad, descrito como lote número 31, manzana 16, con 
una superficie de terreno 102.00 metros cuadrados y de 
construcción 58.26 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 17.00 metros con lote 
30; AL SUR, 17.00 metros con el lote número 32; AL 
ORIENTE, 6.00 metros con calle Noche Buena; y AL 
PONIENTE: 6.00 metros, con lote 02, y valuado por los 
peritos en la cantidad de $270,000.00 (DOSCIENTOS 
SETENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por DOS VECES de siete en 
siete días naturales, en el entendido de que el día siguiente 
de su publicación contará como primer día, y la segunda 
publicación deberá realizarse el séptimo día, en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designado por 
los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$270,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en la 
Tesorería General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta 
ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% por ciento 
del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las 
TRECE HORAS DEL DÍA QUINCE DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA LIRA 
ROJO.- Rúbrica. 

56.- Enero 2 y 8.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C.C. REPRESENTANTE LEGAL DE BANCO NACIONAL 
DE COMERCIO INTERIOR SOCIEDAD NACIONAL DE 
CRÉDITO. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha de 
veintidós de mayo del dos mil diecinueve, ordenó la 
radicación del Expediente Número 511/2019, relativo al 
Juicio Sumario Civil, promovido por la C. Licenciada Norma 
Grimaldo Gómez, en su carácter de apoderado legal de la 
parte actora, en contra de los C.C. BANCO NACIONAL DE 
COMERCIO INTERIOR SOCIEDAD NACIONAL DE 
CRÉDITO'', mediante auto de fecha veintisiete de 
noviembre del año dos mil diecinueve, se ordenó 
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emplazarle por medio de edictos, haciéndoles de su 
conocimiento que se les reclaman las siguientes 
prestaciones: 

“A).- Que por Sentencia Judicial se declare que ha 
prescrito la Acción Hipotecaria que debió haber ejercitado 
la parte hoy demandada por el simple transcurso del 
tiempo, en base a lo establecido en los artículos 470 
fracción VIII, 2334 fracción VII del Código Civil en vigor en 
el Estado. 

B).- Que como consecuencia de lo anterior, se ordene 
la cancelación de la hipoteca que recae sobre un bien 
inmueble propiedad de la suscrita y que más adelante se 
precisara. 

C.- El pago de los gastos y las costas que se generen 
con la tramitación del presente Juicio hasta su conclusión. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los de mayor circulación de esta ciudad, además 
se deberá fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndoles las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tam., a 03 de diciembre de 2019.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

74.- Enero 7, 8 y 9.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

C.C. BRENDA VIRGINIA ZAVALA RODRÍGUEZ 
Y RIGOBERTO ZAVALA RODRÍGUEZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El C. Licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez Mixto 
de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en González, Tamaulipas, mediante 
acuerdo de fecha trece de agosto de dos mil diecinueve, 
dictado dentro del Expediente Número 40/2018, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado 
Carlos Augusto Berrones Lara, en contra de BRENDA 
VIRGINIA ZAVALA RODRÍGUEZ Y RIGOBERTO ZAVALA 
RODRÍGUEZ, se ordenó se le emplazara y se le corriera 
traslado con las copias simples de la demanda y sus 
anexos, por medio de edictos que se publicarán en los 
Periódicos Oficial del Estado y en otro de mayor circulación 
en la región, por TRES VECES consecutivas y se fijarán 
además en la Puerta de este Juzgado, para que contesten 
la demanda dentro del término de sesenta días, contados a 
partir de la última publicación del edicto, quedando a su 
disposición en la Secretaría Civil de este Juzgado, las 
copias simples de la demanda y sus anexos.- Se les 
previene a los demandados para que señalen domicilio 
para oír y recibir notificaciones en este lugar, apercibidos 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
y aún las de carácter personal se les harán por medio de 
los Estrados de este Juzgado.- Es dado en la Secretaria 
Civil de este Juzgado a los veintisiete días del mes de 
Agosto de dos mil diecinueve.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El Secretario de Acuerdos Civil y Familiar del Juzgado 
Mixto de Primera Instancia del Décimo Quinto Distrito 
Judicial del Estado, LIC. VÍCTOR BRAVO PEREZ.- 
Rúbrica. 

75.- Enero 7, 8 y 9.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SUCESIÓN LEGÍTIMA A BIENES DEL CODEMANDADO 
EDUARDO DEUTSCH BALLEZA 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el Expediente Número 
00924/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Eustacio Reyes Hernández, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada PENDULUM, S. DE R.L. DE C.V., quien 
a su vez es apoderado de la persona moral 
ADMINISTRADORA BLACK, S. DE R.L. DE CV., y 
continuado por el C. MILTON ZÚÑIGA AZUARA, como 
cesionario de los derechos de Crédito de Cobro y 
Litigiosos, en contra de MARÍA DE LA PAZ LOZANO 
TREVIÑO DE DEUTSCH, EDUARDO ALEJANDRO 
DEUTSCH LOZANO, Y SUCESIÓN LEGITIMA A BIENES 
DEL CODEMANDADO EDUARDO DEUTSCH BALLEZA, 
se dictaron los siguientes acuerdos que a la letra dicen: 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a nueve de diciembre de dos mil quince.- Con 
el anterior escrito de cuenta, Escritura Pública Número 
4,457, del Volumen 202, de fecha 27 de enero de 1993, 
que contiene Contrato de Apertura de crédito con garantía 
hipotecaria, celebrada par BANCO NACIONAL DE 
MÉXICO, S.A., y doctores EDUARDO DEUTSCH 
BALLEZA, MARÍA DE LA PAZ LOZANO TREVIÑO DE 
DEUTSCH, Y EDUARDO ALEJANDRO DEUTSCH 
LOZANO; Convenio Modificatorio al Contrato de Apertura 
de Crédito con garantía Hipotecaria, celebrada por BANCO 
NACIONAL DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX ACCIVAL, S.A. DE C.V., 
y los doctores MARÍA DE LA PAZ LOZANO TREVIÑO DE 
DEUTSCH, Y EDUARDO ALEJANDRO DEUTSCH 
LOZANO, realizada mediante Acta Número 1,492, del 
volumen 89, de fecha 14 de noviembre de 1995; Escritura 
Pública Número 1939, del Volumen 109, de fecha 12 de 
septiembre de 1996, relativa al Convenio Modificatorio al 
Contrato de Apertura de Crédito con garantía Hipotecaria, 
celebrada par BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 
ACCIVAL, S.A. DE CV., y los doctores EDUARDO 
DEUTSCH BALLEZA, MARÍA DE LA PAZ LOZANO 
TREVIÑO DE DEUTSCH, Y EDUARDO ALEJANDRO 
DEUTSCH LOZANO; estado de cuenta certificado, copias 
certificadas del Expediente 00392/2015, del índice del 
Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil de este 
Distrito Judicial, relativas a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Notificación Judicial y requerimiento de 
pago promovidas par el Licenciado Eustacio Reyes 
Hernández, como apoderado de la persona moral 
denominada PENDULUM , S. DE R.L. DE C.V., quien a su 
vez es apoderada de la persona moral ADMINISTRADORA 
BLACK, S. DE R.L. DE CV., Copia certificada de la 
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escritura 25,376, DEL VOLUMEN 326, de fecha 9 de enero 
de 2012, que contiene el poder general otorgada par 
PENDULUM , S. DE R.L. DE C.V., Copia certificada de la 
escritura 13,622, del volumen 305, de fecha 12 de agosto 
de 2014, que contiene el poder general , limitado en cuanto 
a su objeto otorgado por ADMINISTRADORA BLACK, S. 
DE R.L. DE C.V., a favor de PENDULUM , S. DE R.L. DE 
C.V., copia certificada de la Escritura 13,621, del Volumen 
305, de fecha 12 de agosto de 2014, que contiene contrata 
de cesión onerosa de derechas de crédito con garantía 
hipotecaria y sus respectivas derechos litigiosos, que 
celebran par una parte CSCK 12 MÉXICO I, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, coma CEDENTE, y por BANCO NACIONAL 
DE MÉXICO, S.A., INTEGRANTE DEL GRUPO 
FINANCIERO BANAMEX, como CEDENTE y por otra parte 
CSCK 12 MÉXICO I, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, como CESIONARIO, 
y copias simples que se acompañan.- Se tiene por 
presentado al Ciudadano Licenciado Eustacio Reyes 
Hernández en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
PENDULUM , S. DE R.L. DE C.V., quien a su vez es 
apoderado de la persona moral ADMINISTRADORA 
BLACK, S. DE R.L. DE C.V., personalidad que acredita con 
el poder que exhibe, promoviendo Juicio Hipotecario, en 
contra de los señores EDUARDO DEUTSCH BALLEZA Y 
MARÍA DE LA PAZ LOZANO TREVIÑO DE DEUTSCH, 
quienes tienen su domicilio en calle 2a., N° 207, entre las 
calles "D" y Boulevard Loma Real, del Fraccionamiento 
Lomas del Chairel, C.P. 89360, en Tampico, Tamaulipas, y 
EDUARDO ALEJANDRO DEUTSCH LOZANO, quien tiene 
su domicilio en calle México número 207, entre calle 
Mérida y Guadalajara de la colonia Guadalupe en Tampico, 
Tamaulipas, C.P. 89120, y de quienes reclama los 
conceptos que refiere en el capítulo de prestaciones de su 
escrito de demanda, por los hechos y fundamentos que 
expresa.- Se admite la demanda en cuanto proceda en 
derecho, désele entrada, fórmese expediente y regístrese 
en el Libro de Gobierno respectivo bajo el Número 
00924/2015, y tomando en consideración que con las 
escrituras de hipoteca que exhibe se cumple con lo exigido 
por el articulo 531 fracción I del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, procédase a la expedición de la cédula 
hipotecaria para su entrega a las partes, inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad y Publicación en un 
periódico local.- A partir de la fecha en que se entregue a 
los deudores la cédula hipotecaria respectiva, el inmueble 
dado en garantía queda en depósito judicial, junto con 
todos los frutos y objetos que con arreglo a la escritura y 
conforme al Código Civil, deben considerarse 
inmovilizados, y formando parte del mismo inmueble.- 
Procédase al avalúo del bien inmueble hipotecado.- Así 
mismo y conforme lo dispone el artículo 535 segundo 
párrafo, previa la entrega de la cédula hipotecaria, intímese 
al deudor para que exprese si acepta o no la 
responsabilidad de depositario. Si la diligencia no se 
entendiera directamente con el deudor, dentro de los tres 
días siguientes al traslado, deberá manifestar si acepta o 
no la responsabilidad de depositario, entendiéndose que 
no lo acepta si no hace esta manifestación, y en este caso, 
el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia material 
de la finca o nombrar depositario bajo su responsabilidad.- 
Con las copias simples del presente proveído, de la 
demanda y de los documentos anexos, debidamente 
selladas y rubricadas por la Secretaria del Juzgado, una 
vez que cumpla con lo dispuesto en los artículos 533 y 535 

del Código de Procedimientos Civiles, emplácese y córrase 
traslado al demandado (a) en el domicilio que se señala en 
autos, haciéndole saber que se le concede el término de 
diez días para que produzca su contestación y oponga 
excepciones, si las tuviere, debiendo designar casa 
ubicada en el lugar del juicio para que se le hagan las 
notificaciones y se practiquen las diligencias necesarias, en 
caso de que la parte demandada no tenga su domicilio en 
este Distrito judicial, apercibido de que, de no hacerlo, 
éstas y aun las que conforme a la ley deben hacerse 
personalmente, se harán por cédula fijada en lugar visible 
del Juzgado.- Se tiene como domicilio convencional para 
oír y recibir notificaciones, el ubicado en calle Héroes de 
Chapultepec No 1101 Altos, colonia Tamaulipas, entre las 
calles Guadalupe y Arenal, C.P. 89060, en Tampico, 
Tamaulipas, y por autorizados para que tengan acceso al 
expediente a los profesionistas que refiere en su escrito, en 
los términos del artículo 52 y 68 Bis Párrafo Tercero del 
Código de Procedimientos Civiles.- Finalmente, se hace del 
conocimiento de las partes que el Poder Judicial del Estado 
de Tamaulipas ha implementado la mediación como forma 
alternativa de solución de controversias, a cuyo efecto creó 
el Centro de Mediación ubicado en la Ciudad Judicial con 
domicilio en Avenida Juan de Villatoro (calle Divisoria) 
número 2001, colonia Tampico Altamira, de Altamira, 
Tamaulipas, donde se les atiende de forma gratuita para 
que las personas que tengan algún litigio cuenten con otra 
opción para resolver su conflicto.- Lo anterior con 
fundamento en lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de 
Mediación.- Así y con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 40, 40, 52, 67, 227, 228, 247, 248, 470, 471, 530, 
532, 533 534 535 relativo del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor.- Notifíquese Personalmente.- Lo acordó y 
firma el Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria 
de Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana 
Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles 
Rubricas.- Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. 
Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del Carmen Villagrana 
Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a seis de junio de dos mil dieciocho.- A sus 
antecedentes el escrito presentado ante la Oficialía Común 
de Partes el día cinco de este mismo mes y año, signado 
por el Ciudadano MILTON ZÚÑIGA AZUARA, quien actúa 
dentro do los autos del Expediente Número 00924/2015, 
vista su petición.- Se tiene at promovente compareciendo 
en su carácter de cesionario do los derechos de crédito de 
cobro y litigiosos, respecto del presente Juicio, celebrada 
entre ADMINISTRADORA BLACK, S.A. DE C.V., 
representada por la empresa denominada PENDULUM, S. 
DE R.L. DE C.V., y el promovente como cesionario 
adquiriente de los derechos en cita, por lo que en lo 
subsecuente désele la intervención legal correspondiente 
por haberse convertido en acreedor principal del presente 
juicio, como lo acredita con 01 Primer Testimonio de la 
Escritura Pública Número 35,702, Volumen 1202, de fecha 
16 de mayo do 2018, que contiene la Cesión Onerosa de 
Derechos de Crédito de Cobro y Litigiosos, incluidos en 
forma enunciativa más no limitativa derechos de juicio, 
remate, adjudicación y proceso judicial general, quo 
celebran por una parte ADMINISTRADORA BLACK, S. DE 
R.L. DE C.V., como cesionaria de CSCK 12 MÉXICO I, 
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SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, ésta a su vez como cesionaria de 
BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. INTEGRANTE DEL 
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, (antes Banco Nacional 
de México, Sociedad Anónima, Integrante del Grupo 
Financiero Banamex-Accival, Sociedad Anónima do Capital 
Variable antes Banco Nacional de México, Sociedad 
Nacional do Crédito), representada por PENDULUM, S. DE 
R. L. DE CV., como cedente y por otra parte el C. MILTON 
ZÚÑIGA AZUARA, en lo sucesivo el cesionario; y se lo 
tiene señalando como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en calle Eucalipto No. 107-1, colonia Águila 
en Tampico, Tamaulipas, entre Avenida Hidalgo y Naranjo, 
C.P. 89230, y por autorizados indistintamente para tales 
efectos a los Licenciados José Javier Marín Perales, María 
Elena Mares Aguilar y Melissa Marín Salinas, y por 
autorizados en términos amplios del artículo 68 Bis, del 
Código do Procedimiento Civiles, los Licenciados José 
Javier Marín Perales y María Elena Mares Aguilar, así 
mismo, se autoriza el acceso a la información disponible en 
los medios electrónicos, al Licenciado José Javier Marín 
Perales, concretamente en cuanto a las promociones 
digitalizadas y acuerdos quo no contengan orden do 
notificación personal, se lo realicen a través del corroo 
electrónico: jjmarinprodigy.net.mx, así como para que 
presente promociones electrónicas y para que las 
subsecuentes notificaciones aún las personales quo se 
ordenen con posterioridad se lo realicen a través do dicho 
correo, y con las copias exhibidas del escrito y anexos 
interese de esta circunstancia a la parte demandada, para 
quo manifieste lo que a su interés convenga.- Así y con 
fundamento en los artículos, 1418, 1419, 1420, 1421, 
1422, del Código Civil vigente en el Estado, 4, 22, 23, 40, 
52, 66, 68, Bis. del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado 
Cuauhtémoc Castillo Infante Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con la Secretaria de Acuerdos 
Licenciada María Del Carmen Villagrana Almaguer, que 
autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles Rubricas.- Juez.- Lic. 
Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. Secretaria de Acuerdos, 
Lic. María Del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida so 
hace la publicación do Ley.-Conste. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
Titular del Juzgado con la promoción de cuenta. 

Altamira, Tamaulipas, a veintiuno do noviembre do dos 
mil diecinueve.- A sus antecedentes el escrito presentado 
ante la Oficialía Común de partes el día quince del mes y 
año en curso, signado por el Ciudadano Licenciado José 
Javier Marín Perales, quien actúa dentro de los autos del 
Expediente Número 00924/2015, vista su petición y en 
atendiendo a que no fue posible la localización de persona 
perteneciente a La sucesión legitima a bienes del 
codemandado EDUARDO DEUTSCH BALLEZA, por haber 
manifestado la persona con la cual se entendió la 
dirigencia, que ahí no vivía nadie que sea de la sucesión 
de la persona que se busca, que no lo conoce, y por 
manifestar el promovente, bajo protesta de decir verdad, 
que ignora cualquier otro domicilio donde pueda ser 
emplazada la Sucesión Legitima a bienes del 
codemandado EDUARDO DEUTSCH BALLEZA, en tal 
virtud, se ordena llevar a cabo el emplazamiento, por 
medio de Edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de mayor circulación en este Distrito 
Judicial que comprende Tampico, ciudad Madero y 

Altamira, Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en los Estrados del Juzgado, 
comunicándole at interesado que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días hábiles 
contados a partir de la última publicación del edicto, y para 
el caso de que el Juez por cualquier motivo tuviere 
conocimiento del domicilio de esta persona, o apareciese 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se 
tendrá por no hecho, y se mandara practicar en el domicilio 
ya conocido, quedando a su disposición las copias de 
traslado en la Secretarla de este H. Juzgado.- Así y con 
fundamento en los artículos, 4, 22, 23, 40, 52, 67 fracción 
VI, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- Lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria 
de Acuerdos Licenciada María Del Carmen Villagrana 
Almaguer, que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles 
Rubricas.- Juez.- Lic. Cuauhtémoc Castillo Infante.- C. 
Secretaria de Acuerdos.- Lic. María Del Carmen Villagrana 
Almaguer.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a veintiuno de noviembre de 2019.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 

CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 
76.- Enero 7, 8 y 9.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA HITA S.A. DE C.V. 
PRESENTE:- 

Por auto de fecha veintitrés de septiembre del dos mil 
diecinueve, el Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro 
Corona Gracia, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Tercer Distrito Judicial del Estado, radicó el 
Expediente Número 00295/2019, relativo a las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Sobre Notificación Judicial, 
promovidas por JORGE JAVIER VÁZQUEZ ELIZONDO, 
para notificar a CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA 
HITA S.A. DE C.V., y por auto de fecha veintidós de 
noviembre del año dos mil diecinueve se ordenó el 
presente edicto; el cual deberá publicarse por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en esta 
ciudad, debiéndose fijar de igual forma copia del mismo en 
la puerta del Juzgado, notificándole lo siguiente: 

“En relación con el con el contrato de hipoteca 
celebrado entre el señor JORGE JAVIER VÁZQUEZ 
ELIZONDO y la ahora interpelada, la parte mutuaria, 
CONSTRUCTORA Y ARRENDADORA HITA S.A. DE C.V., 
se le requiera para que cumpla con su obligación de pago 
de la cantidad de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL 
DÓLARES) DE LOS Estados Unidos de Norte América 
más los intereses generados conforme a lo pactado en las 
cláusulas Segunda y Cuarta del Contrato de Hipoteca 
celebrado ante la fe del Notario Público Número 89, 
Licenciado Eusebio Sanmiguel Salinas, de fecha 30 de 
abril del año 2002, en el que para mayor identificación 
quedo inscrito en el Volumen (XII) Décimo Segundo, Folio 
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Número (89) Ochenta y Nueve, Instrumento Número (412) 
Cuatrocientos Doce”; en el entendido de que dicha 
notificación se tendrá por hecha, al día siguiente de la 
fecha de la última publicación. 

Nuevo Laredo, Tamps., 26 de noviembre de 2019.- La 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- 
Rúbrica. 

77.- Enero 7, 8 y 9.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

JAQUELINE OLVERA ALMAZÁN. 
DOMICILIO IGNORADO.- 

Por auto de fecha dieciocho de septiembre del año dos 
mil diecisiete, el Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 
del Juzgado, ordeno la radicación del Expediente Número 
01383/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Guarda 
y Custodia de Menor, promovido por el C. FÉLIX OTILIO 
DEL ÁNGEL PAREDES, en contra de la C. JAQUELINE 
OLVERA ALMAZÁN, de quien reclama: primero) Se me 
otorgue la custodia provisional de mi menor hijo, segundo) 
Una vez realizado todas las etapas procesales, le solicito 
se me otorgue la custodia definitiva de mi menor hijo, y 
tercero) El pago de gastos y costas que se originen con la 
tramitación del presente juicio; así mismo por auto de fecha 
veintiuno de octubre del presente año se ordenó su 
emplazamiento mediante edictos que se publicaran en el 
Periódico Oficial del Estado, y en el diario de mayor 
circulación de ésta Localidad, y el que se fije en la puerta 
del Juzgado, por TRES VECES consecutivas, a fin de que 
en el término de 60 días a partir de la última publicación, 
produzca su contestación, haciendo de su conocimiento 
que las copias de traslado se encuentra en su disposición 
en la Secretaría del Juzgado, así mismo, se le previene a 
fin de que señale domicilio convencional en ésta ciudad 
para el efecto de oír y recibir notificaciones, con el 
apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones personales que se le ordenen se le haría por 
medio de cédula que se fije en Estrados de éste Juzgado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 23 de octubre de 2019.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

78.- Enero 7. 8 y 9.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C.C. METROFINANCIERA S.A. PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO 
REGULADA (ANTES METROFINANCIERA, S.A. DE C.V., 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA) y, la persona moral ABN 
AMRO BANK (MÉXICO) SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCION E BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA, por conducto de quien legalmente las 
represente. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha veintiséis 

(26) de noviembre de dos mil dieciocho (2018), radicó el 
Expediente 671/2018 relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Nulidad de Juicio Ejecutivo Civil Concluido y de Escritura 
Pública, promovido por ERIC RICARDO ZÚÑIGA 
ÁLVAREZ, en contra de METROFINANCIERA S.A. 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE 
ENTIDAD NO REGULADA (antes METROFINANCIERA, 
S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA), ABN AMRO 
BANK (MÉXICO) SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCION 
DE BANCA MÚLTIPLE, DIVISIÓN FIDUCIARIA, 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, C. JUAN CARLOS 
RODRÍGUEZ UVALLE, LIC. LAURA AMELIA GARCIA 
VILLANUEVA, NOTARIO PUBLICO NUMERO 254, EN 
EJERCICIO EN ESTA CIUDAD, Y LA C. DIRECTORA, 
DEL INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL EN LA 
CIUDAD y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 
52, 67 fracción VI y 105 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó notificar a los 
demandados las personas morales METROFINANCIERA 
S.A. PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA (ANTES 
METROFINANCIERA, S.A. DE CV., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA) y ABN AMRO BANK (MÉXICO) SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, 
DIVISIÓN FIDUCIARIA, por conducto de quien legalmente 
las represente, por medio de edictos mediante proveído de 
fecha veinticinco (25) de octubre de dos mil diecinueve 
(2019), que se publicará por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación en esta ciudad y en los estrados de este 
Juzgado, con las copias simples de la demanda, 
documentos y de este proveído para el traslado de ley, la 
cual quedara a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones y en caso de no hacerlo las subsecuentes y 
aún las personales se le harán en los Estrados del 
Juzgado como lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 25 de octubre de 2019.- 
Secretaria Proyectista en funciones de secretaria de 
Acuerdos por Ministerio de Ley, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

79.- Enero 7. 8 y 9.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. .ADRIANA PEÑA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con 
residencia en esta ciudad, por auto de fecha veintisiete de 
marzo de dos mil diecinueve, se radicó en este Juzgado el 
Expediente Número 00985/2019, relativo al Juicio sucesión 
Intestamentaria a bienes de HÉCTOR MARTÍNEZ 
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GUERRERO, promovido por ROSALINDA MARTÍNEZ Y 
OTROS, por las causales previstas en la fracción VII del 
artículo 249 del Código Civil vigente en el Estado, como se 
expone en el escrito inicial de demanda de fecha veintiséis 
de marzo de dos mil diecinueve y toda vez de que se 
ignora el domicilio de Usted, se ordenó por auto de veinte 
de noviembre de dos mil diecinueve, emplazarlo por medio 
de edicto que se publicará en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de los mayor circulación que se edite 
en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas y se fijara 
además en los Estrados del Juzgado, comunicándole al 
demandado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto de referencia; 
previniéndosele para que señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de 
que en caso de que no lo haga, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula como lo previene la Ley, quedando a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del 
traslado respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 25 de noviembre de 2019.- La 
Secretaria de Acuerdos, LIC. LIZETT BETZAYRA 
HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

80.- Enero 7. 8 y 9.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. MARÍA CAZARES ORDOÑEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con 
residencia en esta ciudad, por auto de fecha nueve de 
enero de dos mil diecinueve, se radicó en este Juzgado el 
Expediente Número 00055/2019, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de VENTURA GARCÍA 
VILLANUEVA, promovido por SAMANTA GARCIA 
MIRELES, por las causales previstas en la fracción VII del 
artículo 249 del Código Civil vigente en el Estado, como se 
expone en el escrito inicial de demanda de fecha ocho de 
enero de dos mil diecinueve y toda vez de que se ignora el 
domicilio de Usted, se ordenó por auto de fecha veintiocho 
de octubre de dos mil diecinueve, emplazarlo por medio de 
edicto que se publicará en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de los mayor circulación que se edite en esta 
ciudad, por TRES VECES consecutivas y se fijara además 
en los Estrados del Juzgado, comunicándole al 
demandado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto de referencia; 
previniéndosele para que señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de 
que en caso de que no lo haga, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula como lo previene la Ley, quedando a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del 
traslado respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 07 de noviembre de 2019.- La 
Secretaria de Acuerdos, LIC. LIZETT BETZAYRA 
HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

81.- Enero 7. 8 y 9.- 2v3. 

 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. HÉCTOR SERRANO MORENO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
Del Cuarto Distrito Judicial Del Estado De Tamaulipas, con 
residencia en esta ciudad, por auto de fecha tres de 
diciembre de dos mil diecinueve, se radicó en este Juzgado 
el Expediente Número 01172/2019, relativo al Juicio 
Divorcio Incausado promovido por MARÍA MILAGROS 
BERRONES FERRETIS en contra de HÉCTOR SERRANO 
MORENO, por las causales previstas en la fracción VII del 
artículo 249 del Código Civil vigente en el Estado, como se 
expone en el escrito inicial de demanda de fecha dos de 
mayo de dos mil diecinueve y toda vez de que se ignora el 
domicilio de Usted, se ordenó por auto de fecha tres de 
diciembre de dos mil diecinueve, emplazarlo por medio de 
edicto que se publicará en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de los mayor circulación que se edite en esta 
ciudad, por TRES VECES consecutivas y se fijara además 
en los Estrados del Juzgado, comunicándole al 
demandado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto de referencia; 
previniéndosele para que señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones, con el apercibimiento de 
que en caso de que no lo haga, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por 
medio de cédula como lo previene la Ley, quedando a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado las copias del 
traslado respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 05 de diciembre de 2019.- La 
Secretaria de Acuerdos, LIC. LIZETT BETZAYRA 
HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

82.- Enero 7, 8 y 9.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, ordenó sacar a remate en primera almoneda, 
el bien inmueble embargado dentro del Expediente 
Número 00708/2016, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promovido por la C. LIC. MAYELA HERNANDEZ 
JIMÉNEZ, en su carácter de endosatario en procuración 
del C. GERARDO ESCOBAR PADRÓN, en contra de la C. 
NORMA ISABEL OSORIO ORTA, consistente en: 

El 50% (cincuenta por ciento), del bien inmueble 
embargado que le corresponde a la demandada NORMA 
ISABEL OSORIO ORTA, Identificado como Finca 40159, 
Bien inmueble ubicado en calle 5 de Mayo número 2008, 
de la colonia Hipódromo en Cd Madero, Tam, con Área 
Total de 221.25 metros cuadrados y con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE.- 15.00 metros y 27.50 
metros con lote 1, AL SUR.- 42.50 metros con lote 1-B y 1-
C, AL ESTE.- 1.50 metros con calle 5 de Mayo y 10.50 con 
lote 1, AL OESTE.- 12.00 metros con lote 1.- Valor Pericial 
$277,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL 
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PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal que le 
corresponde al inmueble, la cantidad de $184, 666. 
66(CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.) que corresponde 
a las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate. 

Por lo que convóquese mediante edictos que se 
publicarán por TRES VECES dentro de nueve días, tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en otro periódico 
de mayor circulación que se edita en Tampico, Tamaulipas 
y en los Estrados del Juzgado, a la primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado el día 
VEINTIOCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTE A 
LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS, siendo 
postura legal la cantidad que cubra las dos terceras partes 
del valor pericial fijado al inmueble que se saca a remate, 
en la inteligencia de que las publicaciones que se realicen 
deberán ser en días naturales.- Fijándose como fecha para 
la celebración de remate el día VEINTIOCHO DE ENERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE A LAS NUEVE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS, siendo postura legal que le 
corresponde al inmueble, la cantidad de $184,666 
66(CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.) que corresponde 
a las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate.- Lo anterior es dado a los 
20 de noviembre de 2019.- DOY FE. 

C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

83.- Enero 7, 8 y 9.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JESÚS DÍAZ PEREZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, 
Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 8 
de julio de 2019, ordenó la radicación del Expediente 
Número 773/2019, relativo al Divorcio Incausado, 
promovido por la C. BERENICE SEGURA SANTANDER, 
en contra de JESÚS DÍAZ PEREZ y mediante auto de 
fecha 18 de octubre de 2019 se ordenó emplazar por 
medio de edictos, que deberán de publicarse por TRES 
VECES consecutivas, en el Periódico Oficial del estado y 
en el periódico de mayor circulación que se edite en este 
Segundo Distrito Judicial, así como en los Estrados de este 
Juzgado, haciéndole saber que se le concede al 
demandado el término de sesenta días para que ocurra al 
juzgado a producir su contestación si para ello tuviere 
excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma, quedando para tal efecto las copias simples de 
traslado en la Secretaría del Juzgado, toda vez que la 
parte actora, manifestó ignorar el domicilio actual de la 
parte demandada, además no fue posible localizar el 
domicilio que habita.- Por otra parte se le dice al actor, que 
si el Juez por cualquier medio tuviere conocimiento del 
domicilio de esa persona, o pareciere que maliciosamente 
se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá como no 
hecho y, se mandará practicar en el domicilio ya conocido.- 
Para lo anterior se expide el presente a los 28 de octubre 
de 2019.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. SANDRA ILIANA MORALES 
BARRÓN.- Rúbrica. 

84.- Enero 7, 8 y 9.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Quinto Distrito Judicial. 
González, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha catorce de noviembre del año en 

curso el Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01298/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de OLGA CHÁVEZ 
ZAVALA, denunciado por ALBERTO ARECHAR 
RODRÍGUEZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como 
a los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación.- Se designó a ALBERTO 
ARECHAR RODRÍGUEZ como interventor de la presente 
sucesión.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,788 y 789 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 22 de noviembre de 2019.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS.- Rúbrica. 

90.- Enero 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA ANTONIA PEREZ 
PAZ, quien falleciera en fecha: (04) cuatro de marzo de 
(2016) dos mil dieciséis, en Tampico, Tamaulipas.- 
Sucesión denunciada por ARIEL ENRIQUE BETANCOURT 
JUÁREZ. 

Expediente registrado bajo el Número 01042/2019, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 20 de noviembre de 2019.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

91.- Enero 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintinueve de octubre del 
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año (2019) dos mil diecinueve, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01081/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ROSALINDA 
GUERRERO GARCIA Y GUILLERMO MENDOZA 
MARTÍNEZ, denunciado por ALFREDO CRUZ GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los siete 
días del mes de noviembre de 2019.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

92.- Enero 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de PEDRO JASSO 
SALAZAR denunciado por las C.C. TERESITA DE JESÚS 
JASSO VICENCIO, IRMA VICENCIO MORATO, 
asignándosele el Número 01081/2019, y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ, Tanto en el Periódico 
“Oficial del Estado” como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, conforme lo establecido por el 
numeral 788 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de 
Altamira a los 21 de noviembre de 2019. 

La C. Secretaria de Acuerdos Interina, LIC. SANDRA 
ILIANA MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

93.- Enero 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 04 de julio de 2019. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticinco de junio de dos mil 
diecinueve, el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado 
dentro del Expediente Número 00861/2019, Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS MATILDE 
HUERTA HUERTA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 

a partir de la publicación del ultimo edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como Albacea 
Provisional para representar la presente sucesión a la C. 
MAGDALENA HUERTA DE LA ROSA. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA.- Rúbrica. 
94.- Enero 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha cinco de diciembre del dos mil 

diecinueve, el C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 01091/2019, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ESPERANZA CORONADO 
SALINAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas., a cinco de diciembre del 
dos mil diecinueve, La Secretaria Acuerdos, LIC. 
PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

95.- Enero 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veintiséis de noviembre de dos mil 
diecinueve se radicó en este órgano jurisdiccional, el 
Expediente 02115/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JESÚS SOTELO, denunciado 
por ESTELA MENDIOLA RAMÍREZ, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 25 noviembre de 2019.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

96.- Enero 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de cinco de noviembre de dos mil diecinueve 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
02025/2019, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOEL MIRELES RANGEL, denunciado por 
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SILVIA GUILLERMINA VEGA RESENDEZ, ordenándose la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 25 noviembre de 2019.- La 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar, del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, LIC. LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO.- Rúbrica. 

97.- Enero 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de 
fecha dos de diciembre del actual, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01586/2019, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de ANTONIO MORENO 
HERNANDEZ, denunciado por BEATRIZ ZAPATA IBARRA 
O BEATRIZ ZAPATA IBARRA DE VILLANUEVA 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 09 de diciembre de 2019.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. OLGA LIDIA JUÁREZ 
GÁMEZ.- Rúbrica. 

98.- Enero 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
diecinueve de noviembre del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01347/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
HERNANDEZ MORALES Y MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ REYES, denunciado por MARÍA ADRIANA 
HERNANDEZ MARTÍNEZ, JOSÉ LUIS HERNANDEZ 
MARTÍNEZ, JUAN ANTONIO HERNANDEZ MARTÍNEZ Y 
GERARDO HERNANDEZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 

presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 03 de diciembre de 2019.- C. 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

99.- Enero 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve, el 
Expediente 01110/2019, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GILBERTO MONTALVO 
MEJÍA, denunciado por SAN JUANA MUÑIZ PEREZ, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto 
que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE.- 

H. Matamoros, Tam., a 10 de diciembre de 2019.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA.- Rúbrica. 

100.- Enero 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintidós de octubre del año en 
curso, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, el Expediente Número 00978/2019 relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ROGELIO 
VILLARREAL TREVIÑO, denunciado por MINERVA 
PADRÓN VILLARREAL; ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
consideren con derecho a la herencia y acreedores, para 
que dentro del término de quince días después de hecha la 
última publicación, acudan ante este Juzgado a deducir 
sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 29 de octubre de 2019.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

101.- Enero 8.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha diecisiete de septiembre de dos mil 
diecinueve, se radicó en este Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial 
del Estado, el Expediente Número 804/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ROSA MARÍA 
DE LEÓN, denunciado por el C. JUAN MANUEL 
MELÉNDEZ; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. 
Antonia Pérez Anda, la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el 
cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus 
derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 19 de septiembre 2019.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

102.- Enero 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veintisiete de noviembre del año en 

curso el Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01342/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de PEDRO DE JESÚS 
GONZÁLEZ RAMOS Y AURORA FUENTES BALLI, 
denunciado por PEDRO DE JESÚS Y NORMA AURORA 
de apellidos GONZÁLEZ FUENTES, y la publicación de 
edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de 
que se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación.- 
Se designó a NORMA AURORA GONZÁLEZ FUENTES, 
como interventora de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Reynosa, Tam., a 04 de diciembre de 2019.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- Rúbrica. 
103.- Enero 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 29 de noviembre de 2019. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Simón Alberto López Ibarra, 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial del 
Estado, encargado de despacho por Ministerio de Ley, por 
auto de fecha veintinueve de noviembre del año en curso, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01372/2019; 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 

ROSALINDA MARROQUÍN RAMOS, denunciado por LUIS 
GARZA LÓPEZ. 

Por este edicto, que se publicara por UNA SOLA VEZ 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta localidad, convocando a los 
que se consideren con derecho a la herencia pasen a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del edicto.- Se designó a 
LUIS GARZA LÓPEZ como Interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 
104.- Enero 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUANA OLVERA 
VÁZQUEZ denunciado por los C.C. GUILLERMO MÉNDEZ 
OLVERA, JUANA ANTONIA MÉNDEZ OLVERA, MARÍA 
DE JESÚS MÉNDEZ OLVERA Y RAFAEL MENDIOLA 
OLVERA, asignándosele el Número 00864/2019, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 24 
de septiembre de 2019. 

El C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

105.- Enero 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veinticuatro 
(24) del mes de septiembre del año dos mil nueve (2009), 
ordenó la radicación del Expediente Número 00943/2019, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MA. ELVIRA LOREDO DUQUE, denunciado por 
ROSENDO RUIZ GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 14 de octubre de 2019.- DOY FE. 
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ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Juez del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. 
HUGO PEDRO GONZÁLEZ JUÁREZ.- Rúbrica.- Secretaria 
Proyectista Habilitada en Funciones de Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ZOILA ALICIA CERNA AMOR.- Rúbrica. 

106.- Enero 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva, 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
diecinueve de septiembre de dos mil diecinueve, ordenó la 
radicación del Expediente 01041/2019, relativo al Juicio 
Sucesión Intestamentaria a bienes de GILBERTO 
HERNANDEZ CASTAÑEDA denunciado por BLANCA 
EDITH YÁÑEZ ARGUELLO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 30 de 
septiembre de 2019.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

107.- Enero 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha seis de diciembre del dos mil 

diecinueve, la C. Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial del Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 957/2019, relativo al Triple Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de los Señores MARCOS 
GONZÁLEZ MÉNDEZ, PAULINA LÓPEZ CRUZ Y JOSÉ 
GONZÁLEZ LÓPEZ, denunciado por la C. SANTOS 
ANGÉLICA GONZÁLEZ LÓPEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 6 de diciembre del 2019.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

108.- Enero 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha quince de octubre del presente año, 

la Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, 
en su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00973/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por los C.C. 
FRANCISCA SANTOS PACHECO, FRANDA YANET 
DELGADO SANTOS, ALFREDO DELGADO SANTOS Y 
EDSEL ROBERTO DELGADO SANTOS, a bienes de 
ALFREDO DELGADO REYES, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 22 de noviembre de 2019.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS.- Rúbrica. 

109.- Enero 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 28 de 
noviembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01384/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ASENCION 
PATIÑO CHAVIRA Y LUCILA CARRIZALES FLORES, 
denunciado por ROBERTO OBREGÓN REYES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 03 de diciembre de 2019.- El 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

110.- Enero 8.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha seis de diciembre del año dos mil 

diecinueve, el ciudadano Maestro Francisco Javier Serna 
Garza, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 01107/2019, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de los extintos 
ARTURO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ Y LAURA MARTÍNEZ 
GUTIÉRREZ, promovido por la Ciudadana C.P. PATRICIA 
LITHIEL GONZÁLEZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 06 de diciembre de 
2019.- La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

111.- Enero 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha treinta y uno 
de octubre del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00797/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ROBERTO 
SANTOS CRUZ, promovido por MANUELA CRUZ 
HERNANDEZ, ABUNDIO SANTOS CRUZ, y la publicación 
del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., a 01 de noviembre de 2019.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ.- Rúbrica. 

112.- Enero 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 

Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 28 de 
noviembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01387/2019, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FELIPE 
ARREDONDO VEGA Y CELIA HERNANDEZ DE LA 
GARZA, denunciado por FELIPE ARREDONDO 
ARGUELLES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas; 06 de diciembre de 2019.- El 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

113.- Enero 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIENES SE CONSIDEREN CON DERECHO. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 171/2018 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN URIBE SAYAGUA, 
quien tuvo su ultimo domicilio en Jiménez, Tamaulipas, 
intestado que fuera denunciado por MA. GLORIA 
CERVANTES GALLEGOS Y OTRA, hago de su 
conocimiento que por auto de fecha 20 de Noviembre del 
2018 el Juez de mi adscripción tuvo por radicado el mismo, 
por lo cual entre otras cosas, se ordenó la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ, convocando a todos 
aquellos que se crean con derecho a la prenombrada 
sucesión a efecto de que si lo estiman convenientes a sus 
intereses, comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro 
de quince (15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tamaulipas; 29 de noviembre del 2018.- 

Secretario de Acuerdos del Área Penal en funciones de 
Secretario de Acuerdos del Área Civil y Familiar del 
Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito 
Judicial del Estado, LIC. JESÚS ARMANDO VÁZQUEZ 
VELÁZQUEZ.- Rúbrica. 

114.- Enero 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha seis (06) de diciembre del año dos 
mil diecinueve (2019), el Ciudadano Licenciado Jesús 
López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01623/2019; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RAMIRO 
MORALES CASTILLO E ISIDRA ESTRADA LANDEROS, 
denunciado por ESMERALDA MORALES ESTRADA, y la 
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publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó al denunciante como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de diciembre de 2019.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

115.- Enero 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veintisiete de noviembre del dos mil 
diecinueve, el C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 01007/2019, relativo al Doble 
Sucesión Intestamentaria a bienes de MATILDE PEÑA 
VDA. DE VELA y LORENZO VELA PEÑA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto.  

Nuevo Laredo, Tamps., a 28 de noviembre del 2019.- 
La Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

117.- Enero 8.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 19 de agosto de 2019. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha seis de agosto del año dos mil 
diecinueve, la Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, Licenciada María José Atilano 
Alba, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, dio 
por radicado dentro del Expediente Número 01004/2019, 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ROSBEL 
GARZA GARCÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan.- Se tiene como albacea 
provisional para representar la presente sucesión a la C. 
MARISOL HERRERA ARREDONDO. 

ATENTAMENTE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 
ATILANO ALBA.- Rúbrica. 

116.- Enero 8.- 1v. 
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